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Calidad de la Gestión Escolar, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de 
Educación;

Que, resulta necesario designar al funcionario 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor GONZALO 
EDUARDO RIVERA TALAVERA en el cargo de Director 
de la Dirección de Gestión Escolar de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1864017-1

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 145-2020-MINEDU

Lima, 11 de marzo de 2020

VISTOS, el Expediente N° OGEPER2020-
INT-0055577, el Informe N° 00061-2020-MINEDU/SG-
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 129-2019-MINEDU se designa al señor 
EDUARDO MARTIN GOMEZ GARCIA en el cargo de 
Asesor II de la Secretaría General del Ministerio de 
Educación;

Que, el citado señor ha presentado su renuncia al cargo 
que venía desempeñado, por lo que resulta necesario 
aceptar la referida renuncia y designar a la persona que 
ejercerá el cargo de Asesor II de la Secretaría General del 
Ministerio de Educación;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor EDUARDO MARTIN GOMEZ GARCIA, al cargo 
de Asesor II de la Secretaría General del Ministerio 
de Educación, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JERRY ESPINOZA 

SALVATIERRA en el cargo de Asesor II de la Secretaría 
General del Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1864018-1

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula la Primera Evaluación 
Extraordinaria correspondiente a la 
Evaluación Ordinaria del Desempeño para 
Profesores de Instituciones Educativas del 
Nivel Inicial de la Educación Básica Regular 
de la Carrera Pública Magisterial - Tramo II y 
a sus Evaluaciones Excepcionales”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 078-2020-MINEDU

Lima, 11 de marzo de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0033902-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente y el Informe 
N° 00374-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en adelante la Ley, señala que 
el Ministerio de Educación establece la política y las 
normas de evaluación docente, y formula los indicadores 
e instrumentos de evaluación; y, en coordinación con 
los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, 
planificar, monitorear y evaluar los procesos para el 
ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos 
dentro de la Carrera Pública Magisterial, asegurando su 
transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, según el artículo 23 de la Ley, modificado 
por el artículo 2 de la Ley N° 30541, la evaluación del 
desempeño docente es condición para la permanencia en 
la Carrera Pública Magisterial y se realiza como máximo 
cada cinco (05) años; siendo una evaluación obligatoria, 
con excepción de aquellos profesores que, durante todo 
el período de evaluación, se encuentren gozando de las 
licencias con o sin goce de remuneraciones previstas en la 
precitada Ley o que se encuentren ocupando un cargo en 
otras áreas de desempeño laboral. Asimismo, el precitado 
artículo señala que los profesores que no aprueben en la 
primera oportunidad reciben una capacitación destinada 
al fortalecimiento de sus capacidades pedagógicas; luego 
de la cual, participan en una evaluación extraordinaria;

Que, de conformidad con lo señalado en los 
numerales 33.1 y 33.2 del artículo 33 del Reglamento 
de la Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
ED, modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
005-2017-MINEDU, el Ministerio de Educación establece 
las políticas nacionales y las normas de evaluación 
docente, en base a las cuales se determinan los modelos de 
evaluación docente, criterios, indicadores e instrumentos 
de evaluación y los mecanismos de supervisión y control 
de los procesos para garantizar su transparencia, 
objetividad y confiabilidad; pudiendo asesorar o asumir, 
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directamente o a través de terceros, el diseño y aplicación 
de instrumentos propios de la evaluación descentralizada 
en cualquier momento de dicho proceso; así como, brindar 
asesoría, acompañamiento o supervisión a los Comités 
de Evaluación, cuando lo considere necesario; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 45.1 
del artículo 45 del Reglamento de la Ley, modificado por 
el artículo 1 del Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU, 
la evaluación de desempeño docente se realiza a nivel 
nacional en un ciclo trienal compuesto por una (01) 
evaluación ordinaria y dos (02) extraordinarias; precisando 
que el Ministerio de Educación aprueba las disposiciones 
complementarias necesarias para asegurar que todos 
los profesores sean evaluados mediante evaluaciones 
ordinarias por lo menos cada cinco (05) años;

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 del Reglamento 
de la Ley, modificado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 005-2017-MINEDU, señala que el Ministerio 
de Educación determina los criterios e indicadores para 
la evaluación del desempeño en base a los dominios 
establecidos en el marco del Buen Desempeño Docente, 
considerando las diferentes formas, modalidades, niveles 
y ciclos que integran el sistema educativo peruano; siendo 
un proceso realizado en coordinación con las diversas 
direcciones del Ministerio de Educación responsables de 
las mismas; 

Que, asimismo, el numeral 47.3 del precitado 
artículo 47 del Reglamento de la Ley, señala que el 
Ministerio de Educación aprueba, mediante norma 
específica, las estrategias, las técnicas e instrumentos 
de evaluación de desempeño, los cuales pueden 
ser aplicados directamente por dicha instancia o 
por entidades especializadas para su posterior 
consolidación por parte de los miembros de los 
Comités de Evaluación;

Que, bajo ese marco normativo, a través del Oficio 
N° 00315-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD, la Dirección 
General de Desarrollo Docente remite al Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe N° 
00187-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado 
por la Dirección de Evaluación Docente, dependiente 
de la referida Dirección General, con el cual se sustenta 
la necesidad de aprobar la “Norma que regula la 
Primera Evaluación Extraordinaria correspondiente a la 
Evaluación Ordinaria del Desempeño para Profesores de 
Instituciones Educativas del Nivel Inicial de la Educación 
Básica Regular de la Carrera Pública Magisterial - Tramo 
II y a sus Evaluaciones Excepcionales”; y se convoque a 
la referida evaluación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, de la 
Dirección General de Educación Básica Regular, de 
la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en 
el Ámbito Rural, de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, de la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar, de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias; en 
el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2013-ED y 
sus modificatorias; en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud a las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial Nº 
006-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula la Primera Evaluación Extraordinaria 
correspondiente a la Evaluación Ordinaria del Desempeño 
para Profesores de Instituciones Educativas del Nivel 
Inicial de la Educación Básica Regular de la Carrera 
Pública Magisterial - Tramo II y a sus Evaluaciones 
Excepcionales”; la misma que, como anexo, forma parte 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Convocar a la Primera Evaluación 
Extraordinaria correspondiente a la Evaluación Ordinaria 
del Desempeño para Profesores de Instituciones 
Educativas del Nivel Inicial de la Educación Básica 
Regular de la Carrera Pública Magisterial - Tramo II y a 
sus Evaluaciones Excepcionales, a la que hace referencia 
el artículo 1 de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1864020-1

Designan Directora del Sistema 
Administrativo III de la Oficina General de 
Administración del PRONIED

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EjECUTIVA
N° 066-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED

Lima, 11 de marzo de 2020

VISTOS:

El Expediente N° 0012927-2020, el Informe N° 
177-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA-URH de la 
Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED y a través de la 
Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU, se aprobó el 
reordenamiento del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, en el cual el cargo de Director 
del Sistema Administrativo III de la Oficina General de 
Administración se encuentra calificado como cargo de 
confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado 
mediante Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, 
establece que la Dirección Ejecutiva tiene la función 
de designar y/o encargar las funciones de los cargos 
directivos del PRONIED, así como aprobar las demás 
acciones de personal;
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